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Magistrado (a) 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 
TRIBUNAL SUPERIOR DE NEIVA SALA CIVIL-FAMILIA-LABORAL 

 
 
REF: ORDINARIO LABORAL interpuesto por la señora “TERESA MAZABEL ROJAS " contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES- 

RAD. 41551310500120210019900 

 
ASUNTO:  Sustentación Recurso Apelación 

 
 
JAIR ALFONSO CHAVARRO LOZANO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Neiva, identificado con 
cédula de ciudadanía Nro. 7.708.158 expedida en Neiva Huila, abogado en ejercicio con tarjeta profesional 
Nro. 317.648 del C.S. de la J., obrando como apoderado judicial sustituto de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES en adelante COLPENSIONES, en sustitución que me hiciera para actuar 
dentro del presente proceso la Doctora YOLANDA HERRERA MURGUEITIO, identificada con Cedula de 
Ciudadanía N°. 31.271.414 de Cali- Valle, con Tarjeta Profesional N°. 180.706 del C.S. de la J., en calidad de 
APODERADA JUDICIAL DE COLPENSIONES por poder especial, amplio y suficiente otorgado mediante 
Escritura Publica No 3366 del 2 de septiembre de 2019 por la Gerente Nacional de Defensa Judicial DE 
COLPENSIONES, estando dentro del término de la oportunidad procesal, a fin de SUSTENTAR RECURSO DE 
APELACION, contra la sentencia de primera instancia proferida por la Juez tercera laboral del circuito de 
Neiva, fecha con primero (1) de octubre de dos mil veintiuno (2021) dentro del proceso de la referencia 
instaurado contra mi representada, para que en segunda instancia y en sentencia que haga tránsito a cosa 
juzgada se revoque esta decisión y en  su lugar se absuelva a la administradora colombiana de pensiones-
COLPESIONES, de todas y cada de las condenas impuestas: 
 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL Y DOMICILIO 

 

1.1. La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES-, es una empresa industrial y 

comercial del estado del orden Nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 

independiente, vinculada al Ministerio de la Protección Social, organizada como entidad financiera de 

carácter especial, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima media con 

prestación definida incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata el 

Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la Constitución Política de 1991, de acuerdo 

con lo que establezca la ley que los desarrolle. Tiene como finalidad otorgar los derechos y beneficios 

establecidos por el sistema general de seguridad social consagrado en el artículo 48 de la constitución 

política de 1991. Significa lo anterior que COLPENSIONES es una entidad pública y es una decisión suya la 

que el demandante ataca en este proceso. Está representada legalmente por a Doctora ADRIANA MARÍA 

GUZMÁN RODRÍGUEZ, como presidente (A) o quien haga sus veces y su domicilio principal es la carrera 10 

No. 72 - 33 Torre B Piso 11- Bogotá D.C.  

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

PRIMERO: El Artículo 31 de la Constitución Política de 1991 señala: “Toda sentencia judicial podrá 
ser apelada o consultada, salvo las excepciones que consagre la ley.  El superior no podrá agravar la 
pena impuesta cuando el condenado sea apelante único”.  
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SEGUNDO: El Artículo 243 del Código Contencioso Administrativo, señala: Apelación. Son apelables las 
sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces. También serán apelables los siguientes 
autos proferidos en la misma instancia por los jueces administrativos “: (…) 
 
De otra parte, el artículo 247 ibídem indica el trámite del recurso de apelación contra las sentencias 
proferidas en la primera instancia. 
 
El Artículo 9 del Código General del Proceso establece:” Los procesos tendrán dos instancias a menos que 
la ley establezca una sola”. 
 
El Artículo 321 del Código General del Proceso establece: Son apelables las sentencias de primera 
instancia, salvo las que se dicten en equidad.  
 

Lo anterior, en consonancia del artículo 65 Modificado. Por la Ley 712 de 2001, Art. 29. Procedencia del 
recurso de apelación.  

Con el debido respeto, se recurre la decisión del señor juez, que, entre otras cosas, declara como NO 
probadas las excepciones propuestas por la entidad demandada, conforme a lo Argumentado en la parte 
motiva, DECLARA la ineficacia del traslado del REGIMEN DE PRIMA MEDIA ADMINISTRADO POR EL ISS, AL 
REGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL. 
 
Con base en lo anterior, me permito sustentar el recurso de apelación de la siguiente manera: 
 
 

Como quiera que, el Juez de primera instancia, decidió conceder la ineficacia del traslado, argumentando 
que el fondo de pensiones privado, no logró demostrar que había dado una asesoría adecuada, ya que 
no realizó cálculos pensionales, proyecciones, entre otras cosas, atribuyéndole la carga de la prueba al 
fondo privado; desconociendo lo afirmado por el demandante en el interrogatorio de parte, donde 
respondió que tuvo un encuentro con el asesor del fondo privado, quien le indicó, en su momento los 
beneficios y rendimientos que podía tener en dicho fondo; que se le hablo de utilidades; razón por la cual 
decidió de forma libre y voluntaria trasladarse. Respuestas que, contrario a lo manifestado por el Juez 
de instancia, si dan cuenta de que el demandante recibió una asesoría, que la misma se dio conforme la 
normativa vigente para el momento del traslado.  

 

Aunado a lo anterior, también se pudo evidenciar, a través del interrogatorio, que el demandante nunca 
se acercó a Colpensiones o al ISS, a solicitar información especto del paso que estaba dando, que fue una 
decisión libre y voluntaria, de la cual Colpensiones es un tercero de buena fe en dicho negocio jurídico. 

 

Además, de conformidad con el artículo 12 de la ley 100 de 1993, el Sistema de Seguridad Social en 
Pensiones está compuesto por dos regímenes, excluyentes, los cuales coexisten, a saber: Régimen 
Solidario de Prima Media con Prestación Definida y el Régimen de Ahorro Individual con solidaridad. 
 
El artículo 13 literal b) ibíd., prescribe que la selección de los dos regímenes es libre y voluntaria por parte 
del afiliado, y para tal efecto debe manifestar su elección al momento de la vinculación o traslado; estos 
se pueden dar cada cinco (5) años contados a partir de la selección inicial, pero en todo caso existe la 
prohibición de que no puede existir traslado cuando al afiliado, le faltaren diez 
(10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez. 
 

http://www.notinet.com.co/serverfiles/load_file.php?norma_no=28221
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Para Colpensiones no es posible conceder el traslado de régimen pensional de personas que, sin ser del 
régimen de transición por tiempo de servicios y faltándoles menos de 10 años para cumplir el requisito de 
la edad necesaria para tener derecho a la pensión de vejez, puedan trasladarse de régimen simplemente 
porque consideran que estar en el régimen de prima media les resulta más beneficioso. De acuerdo con 
lo anterior, “no debe tomarse como un argumento constitucional suficiente para que se abra un dique que 
permita, sin ningún tipo de exigencia legal, autorizar los traslados de manera discriminada” generando un 
perjuicio en la sostenibilidad financiera del Sistema de Seguridad Social en Colombia. 
 
En consecuencia, la modificación hecha al literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, por el artículo 2 
de la Ley 797 de 2003 estableció los siguientes cambios en materia de traslado de régimen: por un lado, i) 
amplió el término para trasladarse de régimen pensional de 3 a 5 años y por otro lado, ii) 
 
incorporó la prohibición de traslado cuando al afiliado le faltaren 10 años o menos para cumplir el requisito 
de la edad exigido para acceder al derecho a la pensión. Dicha prohibición se implementó con el objetivo 
de mantener la sostenibilidad financiera del sistema y evitar que personas que estando en el régimen de 
ahorro individual con solidaridad próximos a pensionarse, decidieran trasladarse al régimen de prima 
media para acceder a la pensión conforme a las reglas propias de este régimen. 
 
Igualmente, el artículo 48 de la Ley 1328 de 2009 señala en el literal c): Que los afiliados al sistema podrán 
escoger y trasladarse libremente entre entidades administradoras y entre los Fondos de Pensiones 
gestionados por ellas según la regulación aplicable para el efecto, así como seleccionar la aseguradora con 
la cual contraten las rentas o pensiones (…). 
 
La prohibición de traslado cuando al afiliado le faltaren 10 años o menos para cumplir el requisito de la 
edad exigido para acceder al derecho a la pensión, contenida en el literal e) del artículo 13 de la Ley 100, 
modificado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, fue objeto de estudio por parte de la corte 
constitucional, a través de la Sentencia C- 1024 de 2004, a propósito de una demanda de 
inconstitucionalidad formulada en su contra, en la que se cuestionaba que la restricción temporal de 
traslado de régimen pensional, vulneraba el derecho a la libre escogencia. En dicho fallo, la Corte sostuvo 
que “la medida prevista en la norma acusada, conforme a la cual el afiliado no podrá trasladarse de 
régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión 
de vejez, resulta razonable y proporcional, a partir de la existencia de un objetivo adecuado y necesario, 
cuya validez constitucional no admite duda alguna. En efecto, el objetivo perseguido por la disposición 
demandada consiste en evitar la descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de Prima Media 
con Prestación Definida, y simultáneamente, defender la equidad en el reconocimiento de las pensiones 
del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, pues se aparta del valor material de la justicia, que 
personas que no han contribuido a obtener una alta rentabilidad de los fondos de pensiones, puedan 
resultar finalmente beneficiadas del riesgo asumido por otros. La validez de dicha herramienta legal se 
encuentra en la imperiosa necesidad de asegurar la cobertura en la protección de los riesgos inherentes a 
la seguridad social en materia pensional a todos los habitantes del territorio colombiano, en acatamiento 
de los principios constitucionales de universalidad y eficiencia (C.P. art. 48). Así mismo, el objetivo de la 
norma se adecua al logro de un fin constitucional válido, pues permite asegurar la intangibilidad de los 
recursos pensionales en ambos regímenes, cuando se aproxima la edad para obtener el reconocimiento 
del derecho irrenunciable a la pensión, en beneficio de la estabilidad y sostenibilidad del sistema 
pensional”. 
 
No obstante lo anterior, y en consonancia con lo establecido en la Sentencia C-789 de 2002, la Corte 
consideró que la restricción de la disposición demandada no podía ser aplicable para las personas  
beneficiarias del régimen de transición por tiempo de servicio, es decir, aquellos que  hubieren cotizado 
por 15 años o más para el 1 de abril de 1994, dado que a estas, “no puede desconocerse la potestad 
reconocida a las personas previstas en las hipótesis normativas de los incisos 4° y 5° del artículo 36 de la 
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Ley 100 de 1993, de retornar en cualquier tiempo al régimen de prima media con prestación definida y, 
por lo mismo, hacer efectivo  su derecho pensional con fundamento en las disposiciones que le resulten 
más benéficas”. En consecuencia, los beneficiarios del régimen de transición por tiempo de servicio 
cotizado podrán trasladarse de régimen en cualquier momento, incluso cuando le faltaren menos de 10 
años o menos para alcanzar su pensión de vejez, manteniendo los beneficios del régimen de transición, 
solo en este puntual caso, atendiendo la normatividad vigente aplicable NO es posible inaplicar de otra 
forma el mandato legal, criterio retirado en la jurisprudencia SU 062 DE 2010. 
 
Del anterior recuento, se puede concluir que según la jurisprudencia constitucional, algunas de las 
personas amparadas por el régimen de transición pueden regresar, al régimen  de  prima  media cuando 
previamente hayan elegido el régimen de ahorro individual o se hayan trasladado a él, con el fin de 
pensionarse de acuerdo a las normas anteriores a la ley 100 de 1993. Estas personas son las que cumplan 
los requisitos anteriormente señalados. 
 
Así las cosas y analizando lo manifestado por el demandante ante el deber de información que deben 
brindar las administradoras de fondos de pensiones, se debe indicar que La norma hace énfasis en que la 
decisión debe ser libre y voluntaria, y es sobre este punto en que las administradoras de fondos de 
pensiones, tienen una obligación con el afiliado, y es ayudarles a resolver todas esas dudas que sirven de 
antesala a una selección de régimen, esto es en ultimas un  deber de asesoría. 
 
A su turno, el Decreto 2241 de 2010, fue especifico en reglamentar el Régimen de Protección al 
Consumidor Financiero del Sistema General de Pensiones; consagró como derecho de los consumidores 
financieros, el derecho a ser informado de “manera cierta, suficiente, clara y oportuna de las condiciones 
del Sistema General de Pensiones, del nuevo sistema de administración de multifondos, de las diferentes 
modalidades de pensión y de los efectos y consecuencias de la no toma de decisiones”. 
 
En este orden de ideas, se tiene que las administradoras siempre están dispuestas a brindar información 
a sus afiliados, y que su conducta obedeció a una decisión libre y voluntaria, pues la misma se ve 
manifestada en señal de aceptamiento con la suscripción del formulario de vinculación. 
 
Queda claro entonces que aun impera la regla general “aquellos que les hiciera falta 10 años o menos para 
adquirir la pensión no podrán trasladarse de régimen” debiendo por tanto sujetarse a las normas que 
gobiernan lo relativo al régimen de ahorro individual. 
 
Desde la afiliación y/o traslado de régimen el demandante no ha manifestado inconformidad alguna 
respecto de la información brindada, dando a entender que las mismas se cumplieron a cabalidad, 
generando así expectativas referentes a que la afiliación se ejecutó conforme a la ley, por tal razón no 
puede aceptarse que después de tanto tiempo se alegue nulidad de afiliación, desconociéndose principios 
rectores de la buena fe y de que nadie puede ir en contra de sus propios actos. 
Por otro lado, Desconocimiento del principio de sostenibilidad financiera del sistema general de pensiones 
- Art. 48 de la Constitución Política, adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 2005. 
 
En desarrollo de los fines esenciales del Estado Colombiano, las instituciones que lo conforman deben 
propender hacia la salvaguarda de los principios y valores constitucionales conforme a lo dispuesto en la 
Carta Política, la Ley y los Convenios Internacionales suscritos por aquel. 
 
El Artículo 48 de la Constitución Política, adicionado por el artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 2005, 
señala: 
 
“El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, respetará los 
derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda pensional que de acuerdo con la ley 
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esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia 
de este acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas.” (Cursiva, 
Negrilla y Subrayado fuera del texto original) 
 

Por consiguiente, el artículo 48 de la Constitución Política, estableció dos dimensiones de la seguridad 
social; por un lado, la concibió como un derecho constitucional fundamental; y, por el otro, como un 
servicio público de carácter obligatorio el cual se debe prestar bajo la dirección, coordinación y control 
del Estado, en aras a la materialización de los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, 
entre otros. 

 
El artículo 334 de la Constitución Política, señala que “La sostenibilidad fiscal debe orientar a las Ramas 
y Órganos del Poder Público, dentro de sus competencias, en un marco de colaboración armónica”, 
en ese orden de ideas, es necesario que, dando prevalencia al interés general sobre el particular, se 
tomen las medidas pertinentes en búsqueda de la protección de los recursos que soportan el sistema 
pensional, conforme a los principios que rigen la Constitución Política, en la  medida que el derecho a 
la seguridad social se encuentra atado al principio de sostenibilidad fiscal y estabilidad financiera del 
Estado. 

 
En consecuencia, la declaración injustificada de ineficacia del traslado de un afiliado del RPM a RAIS 
afecta la sostenibilidad financiera del Sistema General de Pensiones, y pone en peligro el derecho 
fundamental a la seguridad social de los demás afiliados. 

 
En esta misma línea se pronuncia la Corte Constitucional en sentencia T- 489 de 2010, al expresar:  (…) 
la Sala se permite destacar dos ideas, relacionadas ambas con la sostenibilidad económica del sistema  
pensional. Ellas son: a-- La primera tiene que ver con la protección del capital pensional. No se puede 
permitir “la descapitalización del fondo”, si personas que no contribuyeron a su formación, vienen 
a último momento, cuando les faltan ya menos de 10 años para concretar su pensión de vejez, 
a beneficiarse de un ahorro comunitario accediendo a una pensión, cuyo pago desfinancia el 
sistema.  b- En segundo término, desde una perspectiva social se contraría la equidad y se abandona 
el valor de la justicia material, al permitir a personas que no han contribuido a los rendimientos de 
los fondos pensionales, entren a beneficiarse y a subsidiarse a costa de las cotizaciones y los riesgos 
asumidos   por otras y no por ellas mismas” (Subrayado y negrilla fuera de texto original) 

 

Debe resaltarse la importancia que en este tema concede la Corte Constitucional a las consecuencias 
económicas de las diferentes posiciones sobre la sostenibilidad financiera del Sistema, pues representa 
la garantía del derecho fundamental a la pensión de los Colombianos de manera sostenida e 
indefinida y la posición asumida por la Corte en los fallos relacionados con nulidad o inexistencia del 
traslado entre regímenes pensionales, quebranta el principio de sostenibilidad financiera, en tanto 
genera una situación caótica que desvertebra la debida planeación en la asignación y distribución 
de los recursos del Sistema Pensional, al desconocer la irreductible necesidad de que dichas condenas 
se cumplan previa la ordenada gestión de los recursos que en la mayoría de los casos no están 
presupuestados en la medida en que surgen, de manera contingente de la declaración judicial respectiva. 

 
La estabilidad financiera se garantiza en la medida en que el sistema general de pensiones percibe y 
mantiene, a través de medios jurídicos y financieros, los fondos económicos adecuados que le 
permitan pagar mes a mes a una mayor cantidad de pensionados y obtener un ahorro para precaver la 
satisfacción de las pensiones futuras, bajo la permanente orientación de subsanar con urgencia 
cualquier desventaja contra el bienestar general. 
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Ahora bien, descendiendo más a fondo al caso en concreto, se evidencia que no es posible declarar la 
nulidad del traslado de régimen, pues del material probatorio allegado en la demanda, se evidencia 
que TERESA MAZABEL ROJAS se encuentra a menos de diez años para adquirir el derecho pensional, toda 
vez que nació 04 de octubre de 1963, adicional a ello NO cuenta con 15 años de servicio o su 
equivalente en semanas a la fecha de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, esto es, al 1º de abril 
de 1994, por no ser beneficiario del régimen de transición, razón por la cual no existen razones de 
hecho y de derecho que permitan acceder a las pretensiones del demandante. 

 
Así las cosas, se evidencia en el SIAFP, obrante en el expediente, que presenta  un  traslado  al Régimen 
de Ahorro Individual administrado y lo que significa que, a la fecha, el traslado efectuado al Régimen 
de Ahorro Individual tiene plena validez, máxime cuando ha permanecido afiliado desde hace más de 
15 años, sin que hubiera ejercido dentro del término legal el traslado de régimen, dicho silencio conlleva 
a manifestar que la demandante conocía las consecuencias generadas con el traslado de régimen 
y aun así permaneció en él, dicha permanencia es una señal de aceptación que impide alegar que se 
encuentra viciado de nulidad por falta de información veraz, real y completa, adicional a ello es 
necesario garantizar la sostenibilidad del sistema general de pensiones, por las razones expuestas 
anteriormente. 

 
 
 
 

VII. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito y mi representada recibiremos notificaciones en el Edificio la Quinta, Carrera 5 Nro. 8-75, Oficina 
205 de la ciudad de Neiva. Nro. Cel. 3114791042. Correo electrónico jairchavarro5250@hotmail.com  
servicioslegaleslawyers@gmail.com. 
  
 
Cortésmente, 
 
 

 
JAIR ALFONSO CHAVARRO LOZANO 
C.C. 7.708.158 de Neiva Huila. 
T.P. 317.648 del C. S. de la J. 
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